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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉJ1CITO

A comandante.

A teniente coronel.

D. Jcaquín Alonso Garda, de los
,&;tados Mayores de las Fuenu MI
~itares de Marruecos, c()n la efech
,vidad de z6 de marzo de J930.

D. Francisco Domfnguez Otero, de
:la quinta divisi6~ (VaJenda), con la
de 28 de marzo de ~930.

Madrid 7 de abril de 1930.-Be
rengueJ.

D. EmHio Peñu<C'las Beamud, de
la~ Comisi()l;¡~s Reo~ráficas de la Pen
fnsula, con la efectividad: de 26 de
marzo de 1930.

1>. Lu.is Toribio Larra,z~bal. de
este Ministerio, con la de 28 de mar·
zo de 1930.

D Nemesio Teribio de Di06, dis
¡ponib1e )forzoso En la 'Séptima re
gión, con la de 28 de marzo de J930.

ASCENSOS

REALES ORDENES.

PART'E OFICIAL de Madrid núm. 87), disponen qu~ ~as
clases que paseIlJ a pre star 'Sus .serY1C10S
a dicho Ministerio, causen baja en sus
respectivas escalas, el Rey (q. D: ~.)

se ha servido desestimar la petlcJ<;n
del recurrente, con arreglo a lo resue!·
to por real orden de 2~ del mes pr6-

S b t r
\

ximo pasado (D. O. numo 74).
U secre ar a De real orden lo digo a V. E. pa-

DE OTROS MINIS- ra su conocimiento y d,'más efec}os.
AL SERVICIO IDios guarde a V. E. muchos anos.

,TERIOS Madrid S de abril de J930.

Excmo. Sr.: Nombrado cor~~ del BEUXCVQ
Cuerpo dc Seguridad en la provtn~l~ de ¡
Madrid según real orden del Mlntste-, Señor Director general de Carabine
rio de' la Gobernadón de S dd mes 1 ros.
actual el de dicho empleo de la Guar· I
dia civil D. Julio González. Di~oso, el i
Rey (q. D. g.) se ha servIdo d!sponer :
qUe el interesado pase "a: servIcIo de I
otros Ministerios", con carácter even-, Circular. Excmo. Sr.: El Rey
tua.l, con arreglo a lo preceptuadoúle~ el (que Dios guarde) ha temido a bien
real decreto de 24 de febrero timo conceder el empleo osuperior inme-
(D. O. núm. 45).. <liato, en pro¡puesta ordinaria de a6-

De rea~ orden lo dIgo a V. E. b~ra censos a los jefes y capitanes del
su conocimiento y demás eftctoM/?J Cuer¡x; de Eosta.do Mayor que figu-
gua,roe a. V. E. muchos aftas. a r1 i1'an en ia osig,uiente relación.
7 de abrIl d~ 1930· i Es asimismo la vo,luntad de S. M.

BERENGUER 'que a los comandantes D. Joaquín
Alonso García y D. FraI1JCisco Do-

de la Guardia míngu-ez Otero se, les coloque en]a Circular. Excmo. Sr.: En vista
Stñor Director general e5{;a1a corresp01ldlente oo.tre los de de la propuest,a reglameataria de as-

Civil. . Iliicho empleo D. Luis 'Montes y L6. censos correspóndiente al mes actual,
Sefiores Capitán general de la prl~era ¡pez de la Torre y D. Lorenzo Fer· que el Dire<:tor general de la Guar.

región e Interventor general del EJér- ,nández Báguena, que es el puesto día Civil remiti6 a me Ministerio'
cito. . que les corresponrle, con arreglo al en primero del mismo, el Rey (que

'que se les concedió a su ingreso en Dios guarde) ose ha servido conceder

\
'.el Cuerpo de Estado Mayor. el eJIlJpleo superior inmediato e in

D'e real orden lo digo a V. E. pa· 'greso en dicho Cu-er,po a los j deos ,
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- ra su conocimieMo V demás efectos. oficiales, suboficiales y sargentos

movida por el cabo de ese Cuerpo Dios guarde a V. E. muchos añ06. cOIll(prendidos en la siguiente rela-
"al servicio civil del Ministerio de Madrid 7 de abril de 1930. lCión. que comienza con D. Federico
Hacienda", con destino en la delega-¡ Ramírez Or,chelIs y termin,a con don
ción del ramo en Guipúz'coa, D. Her- BItRENOUIR Domato OrelIa G6rriz, los CUBiles es-
menegilda Jiménez Fu~ntes, en súpli. Sel'ior... tán declarados aptos para el ascen-
ca dc ser reil1>trR'r¡¡l!o a la e;eata de \ 60 Y son los más antiguos d-e SU em.
les de su emfllco, toniendo en cuenta 1 ULACJON gm: lit CITA pleo, debi~ndo disfru,tar en el que
que la ICA'isJación ljlle invo,ea el ¡ntcre- I se les confiere la efcctividad que a
.ado en nada aíecta a 10 que solicita" 1 A coronel. cada uno se asigna tn la ci~ada re-
t~da vez que clla se refiere a las COll- laci6n, continuando los alféreces íuedl('iones que debell reunirse para el· D, José García de la Concha y asdenden a te.,ientl'S (E. R.) en os
ascenso a cabo y sargento, y que las Otermín, disponible forzoso en la pri. mismos deMinos que e~1 la actuali
re~las segunda y tercera de la real mera r,egi6n, can efectividad de 26 1da~ sirven.
-orden de 2S de marzo de 1927 (Gaceta de muzo de 1930. , De real orden lo digo a V. E. pa.



'l'a 'u conocimiento Y dem4s ef.ec}os. D. Fernamdo Carmona Al1raba1, d~
Dios guarde a V. E. mudlos anos. la Comandancia de C6rdoba, con la
Madrid 7 ~ abril de 1930. misma.

D. Joaquín Teresa Pomares. d-el
Tercio, con efectividad de 7 de abril D. Miguel Catalán Clemente. de
de 1930. la Comandancia de Granada con

dectividad de 2 de marzo de' 1930.

A coroael.

A capitén.

ULACI0X QtlZ .. CITA

D. Manuel Lucas Garrote; de la
Comandancia de Huelya, con efecti.
vidad de 2 de mano de 1930.

A teniente coronel.

D. Rafael Cerdán NoveUa, de la
Dirección genera1, con efectividad de
2 de marzo ~ 1930.

A comandante.

Señor...

De rea.l or~n lo di,. a V. E. pa
ra su conocimie-nto 7 d~ efectOl5.
Dios guarde a V. E. mudaos alios.
Madrid '1 de abril de 1030.

Baaoua

D.O.mim.SO

,n. Luis Quintero Iglesias, dispo
mble forzoso en la octava .región,
af«to a la Comandancia de Astu
rias, con efectividad doe 2 de marzo
de 1930.

D. Fidel del Pozo Herrero, de la
Comandancia de Almería, con la de
18 de marzo de 1930.

D. Manuel Sanmartln Rives de la
Comandancia de Cádiz, <:00 'la de
28 de marzo de 1930.

A teniente lE. R.)

D. N~~sio Calvo Liñán, de la
C:0!Dandancla de Alicante, con dec
UVld·ad de 7 d~ abril de 1930.

D. Carlos Cacho Igle6ias de la
Comandancia de Vizcaya, con' la mis
ma.

Circular. Ex,cmo. Sr.: El Rey (que
Dio,s guarde) ha tenido a bien con'ce
der el empleo su'perior i·nmediato. en
pro'puesta ordinaria de ascensos, a los
oficiales y escribientes del Cuerpo de

Ingreso.

p. Julio SaJ6n Sánchez, del regi
mlen~o. Infantería Alava, S6, con
efectIVIdad de 7 de abril de 1930.

A teniente (E. R.)

D. Sergio G6mez Aculia, de la Co
~a.ndanda de Ponteve-dra, ClYl1 efec
hVldad de 7 de abril de 1930.

A alfjrn lE. R.)

""'l. Jesé. Arag6n Del~ado, de }"
C.omandancla (le Cádiz, con efecti
VIdad de 7 d~ abril d~ 19~0.

D. Gabino de Di~go D~igado de
la. Comandancia dé Sevilla, co~ la
mlema.

D. Juan L6pez Delgado, de la Co.
mandancia de VaJ1encla, con la mil.
ma.

Madrid '7 doe abril de I010.-Be.
rea¡uer.

Ingres<>.

Ingreso.

A alférel lE. R.)

A teDieo&e lE. R.)

8 de abril de 1930

D. José García Tamayo. d~ la Co
mandancia de Huelva, con efectivi
dad de 7 de abril de 1930.

D. Angel Gómez Gil, de la Co
mandancia de Teruel, con la misma.

D. Miguel Camino Marcitllach, de
la Escuela oentral de Tiro de Ca
ballerla, con efectividad ~ 7 de abril
de 1930.

D. Manuel· Alvar-ez Sarandés. sub·
ofiCial de la Coma,;¡dancia de Lugo,
con efectividad de 7 de abril de 1930.

D. Jesús Jiménez Ma.riño, subofi·
c;ial de la Comandancia de Cán'res,
con la misma. .

D. Jnsé Vidal González, suboficial
de h Plana mayor del 8.0 Tercio,
con la misma.

D. Manuel Carballcda Peña, sub
oficial de la Comandancia de CA.
ruña. con la misma.

D. HeTminio Diaz Núñez, subofi
dal de ¡la C0'Ill3 r.,dancia de Lugo,
con la misma.

D. Rafael Páez Fernández, subofi·
cial de la Comandancia de Caballeo
r!a del 4. 0 Tercio, coía la misma.

D. Perfecto Esteban Zurro, sar
~.ento d·e la Comandancia de Valla
dolid. con la misma.

D. Domingo San J csé Víllama
iíán, suboficial de la Comandancia
de Vizcaya, con la misma.

D. Donato Orella Górriz, subofi
cial de la Comandancia de Navarra,
con· la misma.

Madrid 7 de abril de I 930.-Be.
nmguer.

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de 'la pro.pue5ta reg'1amentaria de a5·
cenS05 corrtspondi.ernte al mes ac
tual, que el Di.rector general de Ca
rabineros remitió a este Ministerio
en primero del mism,o, el R.ey (qu·e
Dios guarde) s·e ha servido cone-eder
el empleo superior inmediato e in·
greso en dicho Cuerpo a los jefes,
oficiales y suboficiales comprendido.
en la .ill'uiente relaci6n, qu-e comien.
za con D. Manuel Lucas Garrote y
termina con D. Juan L6pez Delgado,
los cualee está/a dec1arados aptos pa
ra obtenerlo y son 'los máa antiguos
en sus actuales em~l~os; debiendo
disfrutar en el que 6e les concede de
la efectividad que a cada uno 8e le
señala.

A comandante.

A tenlea&e lE. R.)

68

Señor...
ULAaoN QU& S& arA

A «*ODa1.

. D. Saatiago Becerra Abadía, de la
PiaDa mayor del 14.0 Tercio, con
efectividad de IS de marzo de 1930.

D Sebastián Hortonooa Agulló,
de ia Plana mayor del 17.0 Tercio,
cea la de 16 de marzo de 1930.

D . Federico Ramírez Orchel1s, de
la Comandancia de Granada, con
.efectividad de IS de marzo de 1930.

A . teaiente coronel.

D. MaTcelino Gómez Plata Mateu.
de la Comandancia d·e Burgos. con
efectividad de IS de marzo de 1930.

D. Flor-e'iltino González Vallés, del
escuadrón del 6.0 Tercio, con la de
16 de' marzo de 1930.

A capitán.

n. Martln Gonzálcz Soria. d~ la'
Coma~dancia de Oviedo, con decti·
vidad de II de marzo de IC)JO.

D. Rigoberto Fajardo Más, del es
cuadrón del 15.0 Tercio, con la de
IS de marzo de IC)3O.

A capitén (E. R.)

D. Francisco CampOs- Barriuso. de
la Comandancia de Palencia, con
efectividad de 16 de marzo de 1930.

I A capitán.

D. José León González, de la Co
mandancia de Santtander, coo efec
tividad de 21 doe marzo de 1930.

Ingreso.

D. JesÚs Barba Badosa, del regi
miento Iníantería Infante, S, con
con efectividad de 7 de abril de 1930.

D. Manuel Santos Fuentes, de la
Comandancia de Le6n, con efectivi
dad de 7 de abril de 1930.

D. Benjamirn Martín· Cordero, de
la Comandancia de Caballería del,..0 Tercio, con la milma.

lnl'relO.

D. Jos~ Marvá Machi, del r~ii
mien·to Infanterfa Covadon.ga nl1m~·

ro 40, con efectividad de 7 de abril
de 1930.

A teniente (E. R.)

D. Juan Valdés Velasco, de ,la Co
mandancia de L~ón, con efectividad
de 7 de abril de 1930.



D. O. ndm. SO 8 de abnl de 1930

Acapit6b.

D. Mariano SahLfranca Barrio, de
la caja de recluta de Getak, 4. con la.
antigüedad de 12 de marzo kit 1!}3e.

D. Francilsco Puig Izquierdo, de ta
zona de redutamiento Ge Cádiz, ,.
con la d.e 20 de marzo de 1930.

D. Lino Cordal Martinez, del regi
miento de Murcia, 37, COD la 4e 27
de marzo de 1930.

D. Manuel Costt'U Salido. del regi
miento de Alcántara, sS, coa la anti
güedad de 26 de marzo .te 19Je.

D. Luis Rodriguez Pa1aIlco, del re
gimiento de Verpra, 51, cea la ..
27 de marzo de 19JO.

D. Manuel Capablanca ),IClUD•• W
regimiento de Cartagena, '}o, con la.
antigüedalj, de .. de marzo tle I~•

D. Domingo Alvarado Pascasio, ..1
regimiento de Gravelionas, 4', en ...
de 11 de JJ1arzo de 1930.

D. Alfonso Cán'Ovas Hortelano, _1
regimiento de Tarragona, 78, con la.
de 12 d~ marzo de 1930.

D. Miguel Valaer Bas, del regimiea
to de Castilla, 16, con la lie 19 •
marzo de 1930.

D. Vicelllte G6mez Salcedo, del re
gimiento de VaId-Ra~ so, con la lie
20 de marzo de 1930.

D. Domingo Salvatierra llotina, del
regimiento de Córd'Oba, 10, con. la de
26 de marzo de 1930.

D. Pedro Nicolau Pons, del reci
miento de Borbón, 17, ron la de 27
de -marzo de 1930.

Madrid 7 de ahril de lQ30.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con~
der e1 emlplreo superior inmediato eq
propuesta ordinaria de ascenso a 101
oficia,les de :a escala' de reserva del
Arma de Infanterla que figuran en la
siguiente relación, que 9rincipia con <loa
José Uroina. Garcia y mmina con doca
Mariano Moreno Gordeluela, por .er
tos más antiguos de sus respectivas es
calas, tener tener vacantes pan ello t.
encontrarse declarados ~os plli"a ea ...
censo, debiendo disfrutar en el que I!

BDDGlJQ.

BUDOVD

••••

DESTINOS

ASCENSOS

laCel...'III_rel

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por' V. E. y
lo significado por el Ministerio de
Marina, se ha servido d~oner que el
Auditor de departamento, D. Fernan
do Berenguer y de las Cagigas con
tinúe en el cargo de relator de ese
Consejo Supremo que des.empeñaba
en su anterior empleo.

De real oI)den lo digo a V. E. pa
ra su cooocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1930.

D. Anp;d Sáncber Casas. 4e J~
zona de reclutamic-nto lie Vurcia, 17.

Señor Presidente del Consejo Supre- con la antigüedad de I2 de mane
mo dd Ejército y Marina. de 1930.

D. Antonio García Reyes, 4e1 regi
mien.to de Vergara. 57, con .11. «
J9 de marro de 1930.

D. Federico Chacón Gandoi, tkl re
gimiento de Zaragoza, 12, con la ck:
~ de marzo de 1930.

D. Juan Roji y Geli, del r.egimien»
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de\:~ Verfar~, 57, con la üe 27 tk m-:-

acuerdo con 10 propuesto por la Asam- de 93·
blea de la Real y llilitar Orden de
San HermenegUdo, se ha serTido con
ceder la placa de dichi01'den, al co
mandalllte de Cara6ineros, D. Leoneio
Jaso Paz, con la IIl1tigliedad de 12 de
febrero último.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento ., dem', efeetGs.
Dios guarde a V. E. muchos alios,
Matdr» S de abril de 1930.

Sefior Presidente del Consejo Supre
moelel EJ6rcito 1 KartD..

Selior Direct~ gefJenl ele CanWDto'
ros.

Sefior... 1

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con'ce
der et empleo superior inmediato en
propuesta ordinaria de ascenso a los
jefes y oficiales de la escala activa del
Arma de Infantería que figuran en
la siguiente relalCi6n, que pri,ndpia
por D. Mariano Salafranca Barrio y
termina por D. Pedro Nicolau Pons,
por ser los más antiguos de sus re-s
pcstiva's cs-calas, tener vacantes para
ello y encontrarse !declarad-os aptOlS
para el as'censo, debiendo disfrutar en
el que se les confiere la antigüedad
que en la misma relaci6n se les se
fiala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef-ectos
Dios guarde a V. E . ..muchos afto'l.
Madrid 7 de abril de 1930.

BIUHGUU

OficHlas Militan's que figuran en la si
guiente relalCi6n, que principia con
D. Luis Bérgamo Pangan y termina
con D. José Reig LIOIpis, por ser los
más antiguos en sus respectivas es
calas, hallarse d-eclarados aptos para
el ascclllSo y reunir las condiciones
reglamentarias para el empleo que se
les confiere, en el que .disfrutarán de
la efectividad que en la misma se tes
asigltla.

De real orden 10 digo a V. :E. pa.'
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años:
Madrid '1 de abril de 1930.

BJ:UNGlJR
Señor...

UUéIoR gua • errA

A archivero tercero.

D. Luis Bérgamo Pangan de e.ste
Minlisterio, con la eftc:tividad de pri
~ero de marzo de 1930.

A ofic:fal primero.

D. Angel G6mer Magdalena, de la
~stadistica de la primera zona pecua
na, con la efectid:l«d de primero de
marro de 1930.

D. R1Úael Garcfa Nuche de la cir
CW1lcripei6n militar de MeÍilla con Ja
efectividad de primero de m~rzo de
1930.

A oficial aec=do.

D. Rafael llarUn Ortega, del Con
sejo Supr~o del Ejército y Marina
Con la efectiyidad de primero de mar~
zo de 1930.

.D. JOl4u(n Luda Marina, de la Ca
Pitanía general de la primera regi6n
con la efectiyidad de primero de mar:
zo de 1930.

D. Ram6n Maseda Reill4lnte de Ja
Junta de clasificaci6n y revisión de
Coruiia, con la efectividad de 13 de
marZ'O de 1930.

A oficial tereero.

D. Joaquín Puértolas Pomar de
es~e Ministerio, con la efe-etividad de
prImero de marzo de 1930. '

D. Segundo Conde Pozo, de la Co
ma!1dancia general del Cuerpo !de In
~álido:s Militares, con la efectividad

e pnmero de marzo de 1930.
n D. ~!?sé Lanzós Serrano, del Gobier
,o. militar de -El Ferrol, con la efec

tiVidad de 13 ele marzo de 1930.

A 'escribiente de primera.

D. Ricardo González Salavert, td,e
las IntervencionelS militares de Goma
ra-Xauen, con la efectividad de pri
mero de marzo dc 1930.

. D. Miguel Cruz M'orales, de la Ca
Pitanía ¡(c'neral de la segunda regi611
con la efectividad de 'prÍ'mero ,de mar:
%0 de 1930.

D: Jos~ Reig Llopis, de la Junta de
flasilicaclón y revisión de Murcia COI1/

él efect\vidad Ide 13 de marzo de '1934.

r MadrId 7 de abril de 1930.-Be
, enguero



70

les confiere la antigüedad que en la mis
ma relaci6n se les señala y continuar
los tenientes sirviendo los destinos en
que hoy se encuentran, excepto D. Fer
nando Vivens Assensi, que quedará dis
ponible en las Islas Canarias.

De real orden :0 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
'1 de abril de 1930.

BEUNGUD

Señor..•

A capitan

D. José Urbina Garda, del regimien
to de Cantabria, 39, con la antigüedad
de II de marzo de 1930.

D. Luis GQiance Aueara.., del re
cimiento de Tenerife, 64, con la de 12
de márzo de 1930.

D. Eugenio L6pez MoradiUo, coman
daa~ militar del castiUo de Pa-so Alto,

. 9GB. la de 14 dé marzo de 1930-
D. Miguel Bernal Carrasco, ayudaD

te de la plaza de A1geeiras, con la de
17 de marzo de 1930.

D. Santiago Ballolas Passano, del re
gimiento de Las Pdmas, 66, con 1& de
'18 ele marzo de 1930. .

D• .Ramón Ramos Babiloni, disponi
lMl voluntario -en la cuarta rtgi6n, COD
1& de :ao de marzo de 1930.

D. Antonio Bluco Blasco, del regi
miento de Toledo, 35, con la de 22 de
mano de 1930.. i.

D. José Rubio Espinosa, ayudante de
la plaza. de Málaga, con Ja de 28 de
muzo dé 1930.

D. Juan Calduc:h Guiral, de la zona
ele reclutamiento de Castell6n de la Pla
.... 22, con la de 30 de mano de 1930.

D. F~ix Vergara Vergara, de'! ba
taJ16n de Cazadores Tarifa, S, con la
lIIItigiiedad de IJ de marzo de 1930.

D. Fernando Vivens Aasensi, del re
gimiento de T-enerife, 64 (destacamen
to de Rlo de Oro), con l.il de 11 de mar
zo de 1930.

D. Mantio San Ezequiel Trinchet, del
rewrimiento de Burgos, 36, con la de 12
de mar.zo de 1930.

D. Ilidro Fernández Barberá, del ba
tát16n de Cuadores Chic:ana, 17, ~on
la de 13 de marzo de 1930.

D. AeustIn Lozano Casinos, del regi
miento de Arag6n, 21, con Ja de 14 de
marzo de 1930.

D. Fnncisco Dolz Se1fa; del reli
miento de Guadalajara, 20, COn la de 11
de marzo de 1930.

D. Eduardo Fernánrdez Plaza, del re
gimiento de Tetuán, 45, con la de 18
de marzo d-e 1930. .

D. Pedro Ja.rque Tortajada, del re
eimiento Luchana, 28, con la de :ao de
mrzo de 1930. .

D. Juliba Moratinol Paredes, de la
zoaa de ,rCC:utamiento de ~ava., 33, con
la de :n de mano de 1930.

D. Juan Mufioz Ortega, del regimien
to de Castilla, 16, con la de 28 de mar
zo d-e 1930.

8 de abril de 1930

D. Ramiro Pérez Conde, del regimien
to de Anda.lucia, 52, con la de 29 de
marzo de 1930.

D. Mariano Moreno Gordejuela, del
regimiento de Sicilia, 7, con la de 30
de tn;irzo de 1930.

Madrid 7 de abril de 1930.-Berrn
guer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido promover
al empleo de alférez de la escala de
reserva retribuida del Arma de Infan
tería a los suboficiaaes que figuran en
la siguiente relaci6n, que da principio
con D. Antonio Garw ~inosa y ter
mina con D. Cesáreo CarabajatTotdos,
por ser 10s más antiguos de SU escala.
y estar aptos pa·ra el ascenso, debiendo
disfrutar en el que se les confiere la
antigüedad que en la misma !le les
asigna.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
gua.rde a V. E. muchos aliol. Madrid
7 de abril de 1930.

BUENGUD

Seflor...

ULACIOK gua sa CITA

D. Antonio Garcfa Espinosa, del re
gimiento Espalia, 46, con la antigüedad:
de Ir de marzo de 1930.

D. Valentín Padr6n Espinosa, del de
Tenerif~, 64, con la misma.

D. Francisco Be!IIC6s GarcEs, del de
Gerona, :n con la de u de marzo
de 1930.

D. O:oegario Vidal DW, del de eo;..
vadonga, 40, con Ja de r3 de marzo
de 1930.

D. Pedro Gan:fa Rielvea, dC'1 de Vad
Ras, SO, con la. 14 de mazo de 1930.

D. Julio. González GonzMez, del del
Rey, 1, con la de 17 de marzo de 1930.

D. Leandro Sáncbez Gallego, del de
Castilla, 16, con b 18 de marzo de 1930.

D. Antonio TOrTea La.pelia, del bata'
116n Montalia Adba. de Tormes, 2, coa
de 20 de marzo d'C 1930.

D. Joaquln Pina' Pardillos, del ~ Ca
zadores Figueras, 6, con la de 22 de
marzo de 1930.

D. Basilio Gonzalo Plua, del de Se
rrallo, 14, con la 28 de marzo de 1930.

D. Luis Marquínez Agustino, del re
gimiento Cantabria, 39. con la 29 de
marzo de 1930.

D. Cesáreo Caraba';al Toldol, del ha
tall6n Cazadores Llerena. r r~ con la de
30 de marzo de 1930.

Madrid 7 de abril de 1930.-Beren
guer.

-
CON,DEOORACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido 8Jprobar la concesi6n hecha
por V. E. del uso de la Medalla de
Marrueeoscon el pasa'dor "Melilla"
a los sargento's del regimiento In
fantería Tarragona núm. 78, D. Aqui
lino Cue G6mez y D. Francisco Cruz

D. O. núm. 80

Puertas, por hallarse compreiOdidos
en el real decreto de 29 de junio de
1916 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la octaV:l.
regi6n.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme coo 10 pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el cabo
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2, José Yuñoz
Pertiñez, pase destioodo a la Compa
ñía Indígena de Montafía, en yacante
que de su clase existe.

De real oI1l6l1 lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid S de a6ril de '1930.

BDD<roD

Sellar Jefe Superior de las Faterzas
Militares de Marrueco..

Selior IDterventor general «1 Ejér-
cito. •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. e.) se
ha servido diS'pofllCr que el cabo del
regimiento de Infanterfa Bailén nú
mero 24, Justo Medel Medel, cese CG
la situaci6n de "al servicio del Pro
tectorado" por haiber causado baja e.
la Mehu-la Jalifiana 4e GoJim nú
mero 6, según real ordeD de la Pre
siden'Cia del Consejo de Ministro.
(Direcci6n general de Marruecos y.
Colooias), fecha. 3 de marzo último,
siendo alta en la fuerza de haberes
del Cuerpo a que pertenece.

De real 'orden 10 digo a V. E. pa
ra su cOlllOcimieDto '7 demás efectQs
y CO'mo rectificaci6n a la de 11 del
citado mes de marzo (D. O. núme
ro 63). Dios guarde a V. E. muchoa
aftoso Madrid S de abril de 1930.

Batmoma

Seflor Jefe Superior de la'S Fuerzas
Mi'litares de 'Warruecos.

Seflores Capitán general de la sexta
regi6n, DirC'Ctor general de Marrue
cos y Colo'nias e Inte"e'ntor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., e: Rey (q. D. g.)
se ha ft'I'vldo diJponer que las clue.
de primera categorla, comprendidas en
la siguiente relaci6n, que llrincipi31 coa
d soldado Genaro Estrella Gutiérrez Y
termina con 'C'1 de igual clase, Valenti.
Díaz Perla, pasoeD destinadas de plan
tilla a los Grupos de Fuerzas :Regula.
res Indigena'9 qUe se ex¡presao.

I
!

\

l
~



¡ ~ •.'

A capitán.

, D. Ange: Frejo Colado, del ~miC!l

to de Lanceros Farnesio, S. con an
tigüedad de 5 de ma·rzo de .1930.

D. Francisco Enríquez Botella, agre...
gado a la Academia de Caballería, cOJi
la de 14 de marzo de 1930. -

D. Emeterio Martínez Cuadralt, ú.
la Academia General Militar, coa la de
30 de marzo de 1930. - 

Madrid 7 de abril de 1930.-Bertt!-
guer.

71

Sel\or...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (qúe
Dios guarde) ha tenllo a bien conce
der el eltl'Pleo superior ¡.mediato, en
propuesta reglamentaria • ncensoil
del presente mes, al aH&ez del Ar
ma de Caballería (E. R>, D. Miguel
de la Fuen,te Madas, dispollible forzo
50 eQ la primera regi6u "7 suboficial
de la misma Arma, D. Moisés Trigue
ros Seco, del regimiento ele Dragones
Montesa, lO, por ser los primeros ell
IUS respectivas escalas ., laallarse de
c1arad'O'S aptos para el aece.IO, de
biendo disfrutar en el q1le le lea (:on
fiere, la antigiiedad de It de eept~
brf! de 1929 Y2Ó de marzo iltimo,
respe'Ctivall'nente.· Es asimiuio la vo
luntad de S. M. que el tenier.te D. Mi
guel de la Fuente Yadu, lIe coloque
en su nueva escala, iDl1Dediatament.
detrás de D. José Maria López Gofti..

De réal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento ., demá, efel:tos.
Di'Os R'uarde a V. ·E. mucho. aftoa.
Madrid 7 de abril de 19-'».

I ' "1 1
B~

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s.
ha serv¡¿o disponer que el alférez d.
complemeIllto de Caballerfa, D. Fer
naooo Bravo-Vi11asante y Vázquez,
afecto a la Capitan!a general de esta
región, sea dado de baja en el Ej&cito
por halber cumplido la ·edad reglamen
taria, según lo dispuesto en la real 01'
den ciroular de 27 de diciembre d.
1919 (C. L. IIlÚ'm. 469).

De real orden 10 digo a V_ E. pa
ra su conocimiento y dem&! efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
MaKI·rid 5 de abril de 1930-

B&UKCIUD

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. t>. g.) l.
ha servido conceder, en propuesta re...
glamentlliria lde a9Censos, el empleo su
perior inmediato a loos jefes y oficiales.
de Artillería comprendidos en la si-

,...

..1

Francisco Paniagua Domínguez del
batallón de- Cazadores Ba·rbastro, '+

Fausto Le6n Egido, de: mismo.
Urbano Hidalgo Vidal del mismo.
Simón Rlubia Sánchez, 'del mismo.
Angel Rodriguez Fernández, del mis-

mo.
Francisco Gonzá:lez Saavedra, del

mismo.

Cabo.

Alberto Cano L6pez, del batall6n de
Cazadores Tarifa, 5.

8 de abril de 14;30

Soldados.

Ricardo Gutiérrez Duque, del bata
116n de Cazadores Figueras, 6.

Rafad Molina Jurrado, del bata1l6o
de Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

Jacinto Sánchez Ruiz, del mismo.
Dámaso Ga'I'cla Calero, del batallón

de Cazadores Serrallo, 14-
Juan Jiménez Isabel, del mismó.
Varent!n Dfas Perla, del mismo.
!lQdrid S .de abril de 1!)30.-Berea-

PIr'

"ceI" •• ClIIII.rrl' CI'fI.ca"llI'
ASCENSOS

CirCflltw. Exano. Sr.: El Rey (que
Dio, guarde) ha tenido a bien conceder
el empleo aqperior inmediato, en propues
ta reglamentaria de ascen::os del prqen.;.
te mes, a :01 jefes '1 oficiales del Arma
de Caba1leria comprendidos ea la li
guiente ~lación, que principia coa clon
José de Torres Ternero y termina con
D. Emeterio Martlnez Cuadrao,. por ser
los primeros en sus RSl)fctivaS eacataa
y haUarse .declarados .os para el ...
censo, debiendo disfrutar en el que se
}es confiere :a antigüedad que en la
milllDa se ,les asigna.

De real orden 10 digo a V. E. PIR
su conocimiepto y d~ efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
7.de abril de 1930. .

Sel\or...

aLAcIolI gua a CITA

A coronel.

D. José de Torres Ternero, del re
gimiento de Cazadores Alfonso XII, 21,
con antigüedad de S de marzo de 1930.

•i 5.bdlf"~~"""h-

A teniente corone!.

D. JolI6 Pardo Ve1anle, del resl- Seftor Cll'Pitáon general de la primera
miento de Cazadores Al<:6ntara, 14, COD región..
antigüedad de S de marzo de 1930. .~ ,,~.a •

A comandante.

D. José Sevillano Causil1as, del De·
pósito de temtntales de 111I secunda· zona
¡pecua'tÍa. con antigüedad de 5 de mar
zo de 1930.

D. Pedro Pintó MoYano, del regi
míe nto de Cazadores Alcáritá·ra, 14, con
la de ,JO de marzo de 1930. -

D. O. nlÍm. 80

De real onlen 10 digo a V. E para
su conocimiento y demás eÍ'tttos. Dios
guanle a V. E. muchos afios. Madrid
5 de abril de 1930.

BJtUNGUEJI.

Señor Jefe Superior de las Fuer-;:;-m-
litares de Marruecos. .

Señor Interventor general del Ejército.

RELACIÓN QUE SE CITA

Al Grupo d~ FuerJfas Regular~s Indíge
nas d~ JI~lillo, 2, al qtle se hallabrm

agregados

SoldadOll.

Soldados.

de
Toribio Nieto Alva'I'ez, .del bata116n

Cazadores Barbastro, 4-

.Genaro- Estrella Gutiérrez, cid regi-
mIento Infantería Melil1a, S9-

Juan Segovia Lozano, del mismo
VaJentín Casabayo Martín, del mihno.
Guillermo Galla.rdo Casado, del mismo.
Ra-fael Martín Gambero, del mismo.
Manuel Arnauz Foh, del mismo.
Urbano Serrano Salido, del mismo.
Vicente Pérez Dolz. del mismo.
Abinio Moyano Muftor:, del mismo.
Joaqufn Sanforcada Garitat, del mi..

mo.
Juan Cepl Garda, ~ m~.
Pedro Candelas Vizaino, del mismo.
Juan Jiménez Herreríu. del mismo.'
Joeé Pehgrln Bon, del miImo. .
Félix Garda Alonso, del mismo
J\llián Masegosa Ubeda, -.lel ba~ll6D

Cazadores Simancu, 8.
Pedro ~nchez Ortega, del mismo.
FlorenCia Gómez Carnero, de! mis-

mo.
Gregario Moya Andrés, del miStllo.
MigUel Satn()érez Moraga, del mismo.
~ito Palomo Rodrigue%, del mis-

mo.
León Pérez Gonzá1ez, del millDO.
José Yagiioe Pellitero, del mismo.
Manuel Barrena Aguado, del mitmo.
Ju'1ián Narváez Martlnez, del mismo.
Nicolás Ortiz Llaguno, del mismo.
Juan Villa.lón Garcfa, del batall6n de

Ca2ado~s L1erena, u.
Jorge Tejero GalJá:n" del batall6D de

Cazadores Africa, 13.
Miguel Vizcaino Manzanares, del mi,.

mo.
Victor Izzquienlo Ma'I'tlnez, del mis-

mo.
Modesto Veluco MartInez, del mismo.
Antonio Garc!a Gallardo, del milPlOo
José Macias Vázquez, del mismo.
Gabriel Moreno O1acón., del miao.
Francisco Romero Romero, dtJ1 mili-

mo.
Juan Infan~ Gonzá:lez, del milmo.
Miguel Rodulfo Pérez, del miamo.
Domingo Moreno Arroyo, del bata116D

lile .Cazadores Serrallo, :4.
Cipriano Rainán Mul\oz, del millDO.
Francico Centeno Centen~ doe1 bata

1I6n de Cazadores Colón, 10.
Francisco Vega Sánchez, del mismo.
Ja·ime Fradera Rafarvell, del regimien

to de Infanterla Ceuta, 60.

Al Grupo de Fuerl1as Regula"" Ind'.
genas lArache, 4.



..
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piente relaci6n, que principia con
D. Leopoldo Espali'Ol Villasante ., ter
mina con D. Jualll Ochoa Benjumea,
por ser 101 más antiguos en sus res
pectivas escalas y hallarse déclarados.
aptos para el ascenso, asignádole'l en
el que se les confiere la antieüedad
qUe a cada 000 se le sefiala.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Maddd 7 de abril de 1930. "'

BDUICUD

De real ordenflo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios !J:uarde a V. A. R. m·uchos alios.
Madrid 7 de libril lie 1930.

D.blAso BEUNGt1U

Señor ~itán general de la cuarta
regi6n.

Señores Capitán general de la sexta
región, Jefe Superior de las Fuer.
zas Militares de Marruecos e In-,
terventor gener;ll del Ejército.

merarios, a !os Cuerpo, de Artillel'ia
que se indican.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeews. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
7 de abril de 19JO.

Selior Capitán genera1 de la primera
regi6n. .

Selior Interventor ceneral cld Ejército.

BERENGUD

ASCENSOS

..CCI' I.rll

Garda, e la
COn la misma

de 19,1O.-Be-

A a1fúez.

A c:apitin.

A teaieDte.

REINGUSOS

D. Bernabé Toro Sánchez, de~ regi
miento de Montafía, 2, con la antigik
dad de 20 de marzo último.

D. Eudaldo Sánchez Val. del regi
miento ligero, 4 (Barcelona), con la
misma antigüedad. .•

D. Antonio Flores
Comandancia del Rif,
an trgüedad.

Madrid t de abril
renguer.

Ex subo6ci~, D. Rarfael Paredes Gar
cía, con el ~leo de subo6cial, al par
que de armamento y resena regional de
Artillería, l.

Ex sargento, D. Primitivo García Lu
cas, con el eqlko de subo6c:ial y an
tigüedad de primero de marzo de 1928,
al puque de armamento y reserva re
gion&l de Artillerla., l.

Ex sargento, D. ilanuel DoDat Her
nández, COIl el eqko de suboficial y
antigüedad de primero de marzo de
1929, al pa-rque de armamento y reser
va reiional de Artillerla, l.·

Ex sargento, Benito Villanueva Mar
dn, con el empleo de sargento, al re
gimiento de Artillerla licen., 1.

Ex sargento, Estanii4o.Pala~ pil,
con el empleo de sugento, aol regllmen
to de Artillerla ligera, l.

Ex sargento, Pedro Leal Rodrlguu.
con el ~leo de sargento. a.l reeimien
to de Artillena a caballo.

Ex sargeoto, Antonio GaJú R~
C¡,CtIlar. E1uno. Sr.: El Rey (que do, con e\ ~eo de tarcento. al regl

Dio. guarde) le ha servido dJ~er mÍ'ef1to de Artillerla a eaba110.
que el ex ~tP de htilleria. (E. R.) Ex Sll"l'eDto, Domitilo de la Fuente
D. Isidoro Heredia. Tejada cause alta Pérez con el emp1eo de sargento, al re
nuevamente, con dicho empleo, en eS pme~o de htillerla. a caballo.
Annio de ArtiDerla (escala de reserva), Madrid 7 de abril de 1930.-Beren-
como c:omprencüclo en el real decreto
de 5 de febrero 6rtimo (D: O. núm. áo),guer·
colociDdoltle en la escala de MI clase ------........--.-----
en el pUesto que ocupaba al ter baja
'Ct1 ella. ,

De rea4 orden 10 digo a V. E. p.o
su conocimiento y deniú efectos. Dios
guaord-e a V. E. muchos aftoso Madrid
7 de abril de 1930.

Selior...

Ci1'.&ula1'. Excmo. Sr.: En vista
BDENGUD de la propuesta oT<iinaria de a~en

eos cor~diente aI me. actual, el
Rey (e¡. D. g.) se ha servido conce
der el em¡ploeo superior inmediato a

o loe jdes y oficialee de la escala ac
tiva del Cuerpo de Ingenieros como

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 'prendidos ~n. ,l!" siguiente relad~n,
tenido a bien disponer que el ex d- que da prl~CI.P10 con D. ~edenco
oficial y ex sargentos de Artnlerla que Torrente ~Illa.campa y termIna con
a continuaci6n se relacionan causen alta D. José CI6td de Cutro, 101 cua
nuevamente con dichos ~p1eol en et loe! eetin dec1ara.c1o& a~oe para el
Arma de Artillerla, a excepcl6n de tos alCen6~ y son los mál antlg~os en. e~s
ex sa'l'lrentos D. Pr·imitlvo Garc:la Lu- respectIvos empleos; debIendo dls
c.u y D. Manuel Donat Hunández, que frutar .en Jos que &e lee cOOlfiere de
la cau.sarán con el empleo de suboác:ial, la. &n,tlgüedaQI .que a ca?a uno ~
con antigüedad de primero de marzo de aelgna en la CItada !elacI6n. o
1928 y primero de igual mes de 1929, De real o~d~n' lo dIgo a V. E. pa
respectivamente, que es 11 que tes ca- ra.•u conocImIento y demás efectos.
rreSipOnde, por comprender a todos el DIO ,uarde a V: E. muchos aliM.
real decreto de 5 de febrero último Madrid 7 de abnl de 1930.
(D. O. núm. 30), colocándose en sus
escalas en el puesto que ocupaban al
ser ba';a en ellas y pasando a prestar ".Ii1~~ .

sus soervicios, en conCCiPlQ de supernu- Seiior••• ' ...."",.

A coroueL

D. Leopoldo E.afio1 Villasante,
direc:ror de la Fabrica Nacional de
productol qulmicoa de Allonso XIII,
con la a11tisGedad de 16 de marzo
último.

A c:apitb.

D. Juan Rodr(guez Bon.et, del regi
miento ligero, 6 (Burgos), con la an
tigüedad .de 7 de marzo último.

D. Fernal\do Cotelo Apella:niz, del
regimiento ligero, 6 (Logrofto), con.
la de 12 del citado me.. ,

D. Juan Ochoa Benjumea, de la
~cademia del Arma, con la de 16
del mismo mes. '

Madrid 7 de abril de IQ.10.-BI".
l'enf{Uer.

A tealeDte c:oroa,eL

D. Migael Ribal de Pilla Vivis, de
1& Comandancia del Rif, con la an
ticliOldd de 16 de Q1arzo último.

A comanclaDte.

D. Franciaco.Atnrez de Toledo Sil
Ya, disponible v04untario en la sexta
regi6n, con la antigüedad de 12 de
marzo pr6ximo pasado.

D. Ram6n Hernández Francéls, del
regimiento mixto de Tenerife, con la
de 16 del mencion~o mes. •

Seliores Capitanes generales de la pri
mera, sexta, séptima regiones y de
Canarias y Jefe Superior de !las

.Fuerzas Militares de Marruecos.

Señores Interventor ¡reneral del Ejér
cito y Director de la A'cr.<1emia :le
Artillerla.

Sermo. Sr.: El Rey (qo D. go) se
ha servido conferir, en propuesta re.
gla·mentaria de aSCel1lS00S, el empleo su.
perior inmediato a los oficiales de :a
es·cala de reserva y suboficial de Arti.
l1erla comprendidos en la. si.guiente.
relad6n, que principia con D. Ber
nabé Toro Sánchez y tert1'Úna con dGn
Antonio Flores Garda, por ser los
más antiguos en sus respectivas esca
las y hal1ar,se declarados aptos para el
asce-nso, a'signándoseles en el que se
les confiere la anti,güedad que a cada
uno se le sefíala.



Sefíor Capítán general de la octava re.
Señor Capi~án general de la prime. gi6n.

ra región,.
Sefíor Interventor generJI del Ejército.

>.0. ndm.80

ULAClOK QtJ& a CITA

A c:orooel.

D Federico Torrente Villacampa,
la Ccmandanda de obras, reserva

parque de la quinta región, con la
ti¡iiedad de 13 de marzo de 1930.

A teniente coronel.

D. Julio Zaragüeta Urquiola, 'de
Escuela die Estudios Superiores

Hitares, con la antigüedad de 13
i marzo de 1930.

A comandante.

D. Antonio Valencia Fernández,
,]. SeJ>icio de Aviaci6n· Militar. con
. antigüedad de 5 de marzo de 1930.
D. Tc-más Estévanez Muñoz, del
~ieI:to de Radiotelegrafía y Au
m!ovi,I:6mo, ccn -la de 13 de mar
) de 1930.

A capit4n.

D. Guille:mo Gonz:Hez de Queve·
o Ortega, del 6egundo regimiento
e Fer:lXarriles. con la anti~üedad
e S d~ marzo de 1930.
D. Ci.priano Rodrí;-:u<'z Diaz, drl

:ervicb de Aviaci6~ Mi itar con la
e 13 dI' marzo de 1c)30. •
.D: Alberto Mique! Cuñat, del re.
Im¡.e~:ú de Radiot('lq~'rafía y Autr:.
10V¡J¡,mo, con la mlsm 1.

D. Antoni'o Alco;¡so Nieto, <11' su
ler~um('rario sin EotI ~ldo en la &exta
eg¡Ó~, con la de 21 d~ marzo de 1930.
.' D: Jasé Cistué de Castro, del re
ImlenlO de Pon~oneros, con la mis
oa.

Madrid 7 de abril de 1930.-Be
enguero

DESTINOS

,E".cmv. Sr.: A propuesta del Alto
-<>I!llsa·rio de IEspaña en Marruecos
~ en. vista de lo manifC6tado por la
:Ó~slde!lcia del Consejo de Ministros
~()II re~clón general d~ Matruecos y
Re 001(la6) en primero de. aatual, el
le: q. D. g.) se ha servido dispo
le quede sin efecto la real orden
D ti de marzo próximo pasado
in~ . núm. 72), por la que se d.ee
W ba a l.a Mehal~h Ja1iñua del
, 1a,l tenIente de Infenieros don
>ar os La PI'luará . m'al! a au, e cual con.u-

D en el Servicio de Aero$lación.
a s: real orden 10 digo a V. E, pa_
)' conoclmi·ento t demáe efectos

lOS guarde V h '
\{adrid da" . mue 01 a401.

7 e abril de 1930.

BII:UNGUZa

Señor J-f ,.
M¡l't' e Supefior de las Fuerzas

S _ 1 aree de Marruecoll,
tnores D'
cos . Ifec~or gen.eral d~ Ma :"fue-
la q~rOloll1a~, Capitán ¡renercll de
neral dntal re:glót;\ e Interventor ge-

e EJ~rcICo

8 de abril de 1980

LICENCIAS

Ex.cmo. Sr.: Coniforme con 10 6U
licitado por el capitán de Ing~nie

ros D. Antonio Herrálz Uorens, coo
destino en. el tercer regimiento de
Zapadores Minadore<J. el Rey (que
Dios guarde) ha. tenido a bien con
cederl.e dos meses d~ licen<:ia por
asunt06' propi09 pan Parfs (Fran
cia, Londíe6 (Inglate~ra) y Lisboa
(Portugal), con arrep,' o a Jo preve·
ido en la .real order. circular de 5

d.e juntO d-e 1905 (C. L. n'dm. 101,.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su I"onocimientc v demás efect06.
Dios guarde a V. E much06 anos.
Madrid 7 de abril de 1930.

BQ1UfGlJU.

Señor Capitán general de la 6~gun
da regi6n.

Señor Interventor geueral -del EJér.
cito.

Excmo. Sr.: Confolme con ío so
licitado pcn el teniel.t-e de IngenIe
ros lE R.) D. GUIl'ersindo G:ncla
Gutiérrez, con destino en el pnrnel
lt>gimirnto de Ferro<arriles, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
concederle diez dlas de licencia por
asuntos propios para PaT¡s (Francia)
y Stettin (Alemania), con arreglo a
lo prevenido en la real orden cir·
cular de 5 de junill de IC)0S (Colec
ción Legislativa núm. 101).

De real orden le digo a V. E. pa
"la su conocimiento y dem~ efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1930.

B&lUtNGUER

MATRIMONIOS

l!.xcmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el capitán de Ingenie
ros D. AntolJio Herráiz Llorénll, ccn
d~tino en el terc-er regimiento de
¿dpa<10res Minadores, e' Rey (que
Dios guarde) ha tenido a biCI,} con
cederle licencia para contraer matri
monio con doña María de.! Pilar
Mendaro y Romero, ccn, arreglo a lo
di5']>Uesto en el real decreto de 26
de abril de 19'. (D. O. núm. lQ(ll.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. ~u conocimiento y demás efecto~.
DIOI guarde V. E. muchos afio,..
Madrid 7 de abri,l tie 1930

BB1Wl"GUD

Seilor CllIPitb' ¡reneraJ de la se,uno
da rerlon.

5ERVIQOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bi-en a<probar una propuesta
eventual de ~os "Servicios de Ingenie-
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ros· (eapítdlo 16.' artlcu10 pcimero, -sec
ci6n ten:era de1 -rigente p~),
'POI' la cual se asigna a la Comandancia
tle obras, reserva '7 parque regiorW de
Ingenieros de esa ~6n .18.590 pese
tas, pan el "proyecto de arreglo de
retretes y cuartos lk a!te:) 4e\ cuartel
de S~enís, de esa p1ua, haciendo
baja de igual e:atltidad en la partida
por distribuir de )a, vigente propuesta
de inversi6n del crMito efel capítulo Y
articulo menc:iovados.

De real orden 10 digo a V. E. pa.ra
su conocimiento y demás efectos. DiOl
guanle a V. E. muchos afios. Madrid
7 de abril. lk 1930.

BJ:llI:NGur.R

Señor Ca4;ñtán general de la quinta re
gi6n.

Señores Intendente g~eral mtUtar e In
terventor generá. del EjErcito.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el ca.pitán ~ Ingenieros don
Julio Rodríguez Alvarez, supernumera.
ric:> sin sueldo en esa, región, el Rey (que
DIOS guarde) ha tentdo a bien conceder
le la vuelta al servicio adivo, con arre
¡rIo a· 10 diSl)uesto en el real decreto
de 20 de agosto de 1925 (C. L. núme
ro 275), continuando en igual' situación
hasta que le correSlpOnd.l ser colocado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá3 efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
7 de abril de 1930.

BERENGUER

-Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán de Ingenieros don
José Riyero. de AguiJar Otero, super
numerarIo sIn sueldo en na regi6n el
~ (q. D. g.) se ha servido conced~rle
la vuelta al servido activo, con arreglo
a lo dispuesto en el real decreto de 20
de agosto de J925 (C. 1, núm. 275)
continuando en igual situd.::ión basta qU~
:e correSlPOooa ser colocaodo.

De rea,1 orden lo digo a V. E. liara
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V. E.. muchos aftoso Madrid
7 de abril de J930.

BII:UNCUZa'

Sefi,or Capitán ¡ene.ral de la octava re.
gl6n.

Sefior Interventor gener.l del EjErcito.

Ex&mo. Sr.: ~ceediendo a lo solici.
tad? por el capItán de Ingenieros don
J)-I1Io Hernández Garda, $upernumerario
Sl~ sueldo en esa región, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido concederle
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la. 'fUelta al servicio activo. con art"egl0
a 10 dispuesto en ~l real decreto de 20
-de agosto de 1!)25 (C. L. núm. 275), con
tinuando ~ igua: situación hasta que le
correspond31 ser colocado.

De real orden lo digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demá~ efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Maarid
7 de abril de '1930·

~ERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor .genera~ del Ejército,

•••
'ICCIOI di 11t8I'U1RCI§I,~.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. 1<.) ha
ten,ido a bien conceder el e.mp!eo su
perior inmediato al comlS~TlO del
Ejército de segunda clase, mterven
tor de la provincia de Salamanca, d?n
J ogé Santos San Miguel, y al oficial
primero de Intervenci6n Militar, ~on
Luis Martínez n~~ado, con de~lJll0
~n el Servicio de Aviación, por. ser
tos más anti~os en sus respeclJvas
escalas y hallarse declarado~ aptos pa
ra el aSlCenso; debiendo dI >frutar e!1
el empleo qlle se les confiere .la antI
güedad de 26 de marzo próximo pa-
sado.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar1Je a V. E. muchos alios.
Madrid 7 de abril de 1930.

BERENGUER

Señores Capitán general de la sép
tima región y Subsecretario de este
Ministerio.

Sefíor laterventor general del Ejér-
cito. ,! .",(1------_....-...--------

"CCI" d. Sanidad militar
ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. n. p;.) ha
1enido a bien conceder t'1 empleo su
perior inmediato, en propuesta ordi.
naria de ascen,o y eon la antigüedad
01'1 17 de marzo próximo pasado, a.l
rmnandante médico, del Hospital mi
litar .de Tetuán, n. An~el Calvo Flo~
res, capitán médico del re,gimiento
<le InfaTltcria Luchana, 28, D. Vír.en
te Martl Crespo, y teniente médico,
de las Intervellcíol1/cs MmtareR de
J.arache, n. Gaspar Soto' Gil de ~a
Cuesta, por ser los primeros de StlS
respectivu escalas, tener vacante para

8 de abril de 1930

ello y estar declarados aptos para el
a·scenso.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios gual1~e a V. A. R. muchos años.
~Iadrid 7 de abril de 1930.

DÁKASO BERENGUEIl

Señor Capitlllll general de :a cuarta
región.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el empleo su
perior inmediato, en, propuesta ordina
ria de ascensos, al te:liente y alfé
rez (E. R.) y suboficial ,lel' Cuerpo
de Sanil:ad MiJitar que figuran a con
tinuación, por ser los más antiguos en
¡¡US respectivas escalas declarados ap
tos para el ascenso, ddliendo disfru
lar en el empleo qne se Irs rOllfit'rc la
anti¡;¡iiedad de 12 de febrero próxinll'
pa,ado.

De real or.leu lo diRo a V. A. R.
pa.ra su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. A. R, muchos afias.
11 adrid 7 de 3Jbril de 1930.

DÁMASO BERENGVJtR

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Seño~ Capitán general Qe la séptima
reglón y Jefe Superior de las Fuer
zas Militare's de Marruceos.

Señor Interventor general del Ejér:
cito.

A capitán (E. R.)

D. Rafael Román Alvarez, de la
Comandancia de Sanidaq Militar de
M elilla.

A Teniente (E. R.)

D. Victoriano Ventura Galán, del
~cgundo Grupo de la tercera Comall>
dancia I;c Saoidad Militar.

A alf'rez (E. R.)

D. Constantino Vidal nabil/)ni del
prilllt'r Grupo de la St'!!'utllla Co~al1
danda ele Sani'dad Militar.

Maclric\ 7 lk ahril de. 19Jo.-Be-l
renguer.

~~~

J;). O. núm. 80

DISPOSICIONES
de la Subsecrelaria y Seoc:ioces de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

SICCIOI d8 Artille"'.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo sefior Ministro del Ejér
cito, se asciende a cabos de obreros fi
liados de Artillería, a los obreros com
prendidos en al siguiente relación, por
ser los más antiguos entre los decla
rados a¡)tos para el empleo que se les
cOJlfiere, asignándoles en él, :a efec
tividad de primero del próximo mes de
mayo; continua,ndo en sus actU3'les des
tinos.

Dios guarde a V ... m!.ochos años. Ma
drid 5 de abri'l de 1930.

El Jefe de la Sección
GDWAN SANZ

Excmo. señor...

IlELACIÓN QUE SE CITA

Lorenzo Navarro Mancebo, de la Quin
ta sección y destacado en la Fábrica
nacional de Toledo.

Juan Sánchez Castro-Maruga.l, de la
quiDta sección y destacado en al Fá
brica nacional de Toledo.

Domingo García' García, de la qu:nta
sección Y. destacado en la Fábrica na
cional de Toledo.

Enrique E9pina1' Linares, de 1a cual"
ta som:i6n y destacado en la Fábrica
nacional de p6:'Vora (secci6n Granada).

Te6fi1o Iglesias Rocamora, de la quin
ta sección y destacado en la Fábrica
nadonal de Toledo.

Madrid S de abril de 193O.-5anz.

LICENCIAS

Excme. Sr.: De orden del eX'celen
ttsimo señor Ministro dr.l Ejército, se
conceden vein,te días de licencia por
enfermo para BHbao al alférez-alum
no de la Academia <le Artillería don
Antonio de Urioste Haya, la que se
le empezará a contar a partir de la
fecha en que se ausente del citado
Centro de enseñanza.

Dio, ~uarde a V. E. muchos año,.
Madriel 5 de abril de H)30.

El Jefe de l. Sección,
GER:M:AN SANZ

Excmo. seilOr Ca'pitálY general de la
séptima reRión.

Excmos. scñorcs Capitán ~cneraI de
la scxta región e Tntt'I'vcntor .p;encral
elel Eji'rcito y St'ñnr Director de J:~

Acadt'lIIia de Artillería.

----_._..---- ----
MA DH 111.··-"'Ar.l.rR'·. DI<I. Or..O.ITO
(1l'I)f.iRAdlO E I1UJOBJ('O IHU.• EJ!at:no



Precio: 10 céntimos

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRIL DE 1930

Concurso extraordinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el 'artículo 43 del Reglamento de t
de febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre

iwdividuos comprendidos en los beneficios que otorga el real decreto ley de 6 de septiembre de 1925

Destinos a proveer.

DeW.n04l a proveer.

c.~na pláza de oficiaJl de Interven
(1 de didlo Ayuntamiento, dota4A

()n 3.000 peeetas anu'al1~ de sueldo.
, ~na ,Plaza de auxia.iar tercero de

a....k~aria' dotad'a con ::1.000 pee6tu
--es de sueQldo.l, JJ...... d••,..¡u. de _.

Una ,plaza de auxiliar de Secreta
ría de dicho A)"WIlItamien10, dotada
con 2.000 pesetas anudes de sueldo.

Los que deseen tomar parte ea las
op06iciones. lo solicitarán por instan
cia debidamente reiMegrada con arre
glo a la ley d¿ T.imbre, dirigida al
Ex.omo. Sr. Presidente de esta Jun
ta, dehiendo t~ner entrada ('o~ la mis
ma antes del día 2S del mes actual.

Serán ro.l~.iciones indispensabll'~

para tomar ¡parte e·, las oposiciones
ser mayor de 24 años de edad, no pa
decer defecto físico. a<:reditado me
d. i a n t e certificado facultativo, y
acompañar .certificadQ de carencia
de antecedenltes. penales.

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar' en el expresado Ayutamiento,
dando Iprincipio al siguiente día há
bil de trarLlscurridos sesen'ta a pa'l"tir
de hpublicación de este anuncio
en la Gaceta y serán dos: el prime
ro será oral y consistirá en con'tes
tar a tres temas sacad06 a .la $ouerte
de] programa mínimo, aprobado por
real orde,n. p.e 2S de ene_ro de 1926
(Gaceta del 26). siendo adicionado
c()~ un tema que cOlIlJlfende las ma
tenas siguiellltes:

!?,cluta",iento y rl6",pllJ.o del
EJército._ AJliSltamiento. --- Rectifica
c~ÓQ. _ Iclero definitiva. - Clasifica.
CI6n y d.eolaración, de soidados.-In
~eso en Caja.-Pr6fug-os.-Cellltros
y Autoridadee que intervienen en di
chas OperaciOlllell.
. E¡\ ~undo geTá práctico y consis
tu:~ en escritura a mano y en m'·
q~u.na•. co¡pia!Ddo y al dictade. redac·
~6n de comu·nilCaoiones-. dHigendado

. un ex.ped1eme en materia muni·
. Clpa:!. a eleoci6rn del Tribunal.
i

PrOVincia de cadls.-AyuntalJllento
de Arco. de la Frontera.

De&li'll.os a ¡proveer.

Una plaza de auxiliar adfinistrati
vo de dicha Diputaci6n, dotada con
3.000 ~esertas a,nuales, '(l.e sue'ldo.

Los que deseen tomar ¡parte en
,las Qop06n::io~ 10 eol1icitar&n, por in~

tancia debidamelllte reintegtrada con
arreglo ala ley del Tlmblle, dirigi
da al Exorno. Sr. Presidente de esta
Junta, debiendo ten,er entrada en la
misma anres del <Ua 25 de'] mlefl aC
tual.

Serin condicion-es indispensables
p.ara tomíl~ parte ~n las ~Iciones

ser mayor de 24 alias de edad, si,n·
e~dler de 45. acompaliar certlfica·
do de no padecer d'efec,to físico y
certificado de ClIJrencia de anteceden
tes penal'l's • .e ingresar en la expre
cada Corporacl6n provitncial la can·

la, mismas.-Trámite.-Recurs05. .
Tema LX. Tribunal de Cuentas

df'l Reino.-Su orgaDlzación v atri
bucioDes_--Rt"cursos contra la; reso
luciones dictadas = el juicio de la,
cl.:entas y en los expedientes de rein
tegro.

Tema LXI. Expediente sobre can
ct"lación de fianzas.

'[','ma LXII. Ejerci,iJ e,crito s'
brr asuntos de contabilidad, que de
signará el Sr. Intl'"rventor en -el ;1<'to
del ,xam~n.

Para la va,antf' de auxiliar dI' S('
cretaría se am.plía el citado progra
ma mbimo COn los temas ~iguien

tes:
Tema Ll. rE6critura :11 clictado de

un párrafo a elecci6n d,el tribunal
y el que será analizado g-r1fnatical
mente.

T('ma_ LII. Confecr'ón de un ex
pediente de aguntes rela, i()nados c<>~

ola vida municipal, a ,¡.celón del
S-díor Secretario ri~ la Corporación,
quien desigtaará el punto a tratar t""1

el acto del ejercirio. Estos temas.- se
desarrollarán 00 el :,:rmino de una
hora, !por ~os oposi:nrr" quienc; en
tregMán el ejercicio en sobre cerrado
al Tribunal, y para la vacante de
auxiliar de Rrcaudación Sé amplía
con un ejercicio práctico, que consis
tid en el conocimiento y aplicación
de las o.rdenanzas de arbitrios que
rigen en la localidad.

Provincia de GuadalaJara.-Diputa
cl6n Provlncal de GuadalaJara.

"rovincia de Albacete. - Ayunta- . dación, dotada con 2.000 pt'5etas
miento de Almansa. anuales de suelde.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones ,lo solicitarán por i,;.~

tancia debidamente reintegrada con
arregtlo a la ley del Timbre, diri·
gida a.l Excmo. Sr.· Presidente de es
ta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes cid día 25 del mes
actual.

Serán cond ici )nes indisper.tsable~

para tomar parte en las eposiciones
ser mayor clt' 24 añ06 de ~dad y n'
exceder de 46. no pad.ecer def«to
fí~ir:o. dcrl'ditado mediante certi fica·
do facultativo y a<-ompañar (-l'rtitica
do dl' carencia de antecl'de~·te$ pena
les, l' ingresar en el l'xpresado Ayun.
tamiento la cantidad de 25 pesetas
l'n metálico, antes de verificar ;05
ejerriciOiS. cQmo derl'chos de eXalllf'n.

Les ejercicios de opo,sici6n tl'n
drán lugar en dicho Ayuntamirnto,
d.ando pril1JCipio al siguiente día há
bil de transcurridos sesenta a partir
de 'la publicación, de este anuncio
en la Gaceta. DiclJos ejercici06 COll

sistirán en contestar a preguntas dc-\
programa mínimo, a.probado por real
orden de ~s de enero de IQ26 (Gaceta
del 26). ampliándose este programa
por lo que re6pecta a la plaza de
oficial qe 1ntervenci6n con los te·
ma-s siguientes: -

Tema LI. Pignoraci6n de f()ndos
públicos.

Tema LB. Cambios nacionales y
extranjeros con ga5tos.

Tema LIB. Libro diario, libro
mayor; clasificación de !Jus asiern
tos.

Tema LIV. Investigaci6n y recti
ficación de errores y especia,lmente
sin prod.ucir allteraci6n en las sumas
d·e lo! asijentos. .

Tema LV. Cierre de c;ontabili
dad.-.A.pertwra.---Cierre y' apet"fUra
sinw.l:tineol.

Tema. LVI. Arbitrios. O r d i el a
rios. elOtrao.rdlina.rioSo y su tramita
ci6n. - R~partimiento ¡enera,l para
rubrir el d~fidt.

Tema LVII. Ordenaci6n de pa.
g,~, awLbudo'lles. y relfPO'Deabilida
des.

Tema LVIII. Empr6stitoe muni.
cipalleos.-Facultad~ de los Ayun.ta
mientos lPara concertarlos, ¡requisi.
tos según la legislaci6n vige*.

Tema LIX. Formaci6n de 1as
ue!lltas municipdes.-Aprobad6n de
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tidad d.e 30 peseta6 en metálico, an
tes de verificar los ejercicios, como
derechos d-e examen.

Los ejercicios de oposici6n tendrán
lugar en la cita~a piputación pro
vincial, da,ndo ¡pnnclplo el dia.5 de
junio pr6ximo y hora a las diez y
media de su mañana, y serán dos:

Uco oral y ouro práctico. -El pri.
mero consi~tirá en cont6tar en trein·
ta minut06, como máximo, a tre¡;.te
mas sacad06 a la suerte del progra
ma mínimo aprobado por real orden
doe 25 de enero de J926 (Gaceta d-el
26), Y el sei"Undo esencialmente prác
tico, que se dividix:á en cuatro part~s

coosistentes : la pnmera, en la copIa
mecanogoráfica en la máquina que se
ñale Q Tribunal, de uno o vari~s

párrafos, en el tiempo que determ~

ne el mismo; la segunda, en eKfJ

tura aa dictado, para apreciar 1;1 ca
lidad de la letra y correcci6n orto
gráfica' la t-ercera, en la redacción
de un' aC'uerdo, oficio o cualquier
otro documento oficial, y la cuarta,
en resolver un problema de cálculo
o caS06 de contabilidad, también de
termi,nados por el Tribunal.

La duraci6n- de este ejercicio prác
tko será señalada también por el ell.
pr~ado Tribunal.

Provincia d. La Corufta.-Ayunta
mteto de La Coru6a.

Deetinoi a proveer.

Cua.tro plazu de oficiaJe. de A<1
minilitraci6n de tercera clase, COOl d
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Los que d0e6een tomar parte en
la oposición lo solicitarán por .ins
tanda debidamente reintegrada, con
suj~i61l> a la ley del Timbre, y 9hi
gida al Excmo. Sr. Presidoo.te de
esta JU1I>ta, debiendo tener entrada
en la misma antes del dfa ~5 dlel
mes actual.

Serán l condiciones- indi~nsabl,s

para tomar part~ en la8 oposiciones
ser mayor d'e 25 afi().S. Y nO padecer
defecto 'físico, justificado mediante
certificado facultativo, y acompafia.r
certificado de antecedentes penaJes,

Los -ejercidos ~ opoeición te.n
ddlll lUiar en el upresado Ayun
tamie.nto. dando principio inmediata
mente dMpués de expirados dos me
ses desde que le publiqu-e este anun
cio ~ la GaClta. a, cuyo e'f-eeto el
,Tribuna;l que ha de juzgar ~os ejercí
cloe convocará a t05 OPOSitores ad
middoe con la antici¡padón debida y
eefta.lañ ~ d,ía y hora que han de
celebrarte, y .erb cinco: el prime·
ro de eUoe teórico y 1<16 cua·tro res
t_e. de carAoter ~r'ctico.

E4 primero consistirá en la contee.
taiclcSa1 or&l1 a dOt t>emal ~l pro~ra
ma mfnimo 'l1nlco, aprobado por real
ord_ 4e 25 d. enero de 19':16 (Ga,,'a Itkl :36), ineacu1ados ¡por lut!rte,

durante CIllarenta minutos, prwroga·
bIes por quince más a petici6n del
examilllando.

El ¡;egundo, en la resolución de
un caso o problema que correspon
da a u·n-o de los temas que compren
de el cuestionario de aritmética que
figura a contiQuaciÓJl.

El ter~o se dividirá en dos par
les, consi5t-entes: la primera, en la
escritura manual al dict:a9.0, simul
táneamente por to~os los opositores,
de uno o varios párrafos elegidos por
el Tribunal, y ]a segunda, en la
copia mecanográfica del mismo pá
rrafo o párrafos, en cualquiera ~e

las máquinas' de escribir de 1006 SiS
temas «Mercede:;n, «Oontinental.. ,
"Underwoodll. «Royal.. o «YOsll:ll, a
elección de los actuaL1tes, a una ve
locidad m-Ínima de 150 :pulsaciones
por minuto, verificándose esta pau
te del ejercicio por tandas, variables
en su número, §egún lo permitan las
máquinas disponibles para cada una.

El cuarbo, en la roepoacci6n doc um
documento oficial, providencia, ofi
cio, informaci6n tocstifical u otros
a';¡álogos, igual para todos los opo
sitores y que el Tribunal determina
rá en tiempo oportuno.

y el quin'to, en la formación de
un extracto de expediente adminis
trativo.

Cuestio1/ario para el e;ercicio prácti
co tU Aritmético.

Tema 1, Operadones ahrof'viac1a>
do/' suma, resta, mul,tiplicaci6n y di
visi6n de enteros.

Tema 2. Números fraccionarios
ordinarios. --- Adici6n, suS'lracción,
multiplicaci6n y división.-Simpli fi
caci6n.

Tema 3. Números fra.cdonarios
dl'r.ima'les. -- Adici6n, suSllraccí6n,
multiplicación y división.----Reducción
d~ fracciones ordinarias a d.ecima,les.
Multiplicaci6n y divisi6npor la uni
r1ad SJf'iuida de ceros.

Tema 4. Elevaci6n a p-GIlencias de
enteros, quebrados y decima,1es.

Tema 5. Números co.m.plejo> e
i'll~:'olffi'pll.e'.ilos.-,Ad id ón, '51u,s\tJraoC<:i ón,
multiplicaci6n y divi.i&1 ae eomple
jo.s métricos.--'Reducci6n de co,mple
jos a incomplej~s ~icos y vice
v~rsa.

Tema 6. Regla conjunta.-Plall
teamie.n1tO y resolución.

Tema 7. R~gla de tree.-P,lanteo
de directas e inV'ers·as lliD1¡pJ~s y como

pulltQ. R '-Tema 8. epalItlmH!Dotos propor.
cional'ee.--Repan06 directos e inver
sos.-·De~rmlnación <Le la cantidad
a repartir .conoclda la cor~lJpondioen.
te a lUma parte y la suma die ('SIIae
,parte•.

Tj!ma Q. Ta.OIto por cioento.--De
terminad6n del mismo lpor propo~

ci6n y por redooción a la unidacl.-

Tantos por cien,tos fracciona.rios;
gla práctica para hallarlos.

Tema 10. Dét-erminaciÓJl del
t() por ciento y cantidad .conoci
lo¿; o~ros términos.-ReduccI6n de
tanto por cuaoto a tanto por cie

Tema 11. Interés siDllPle.-Su
terminación cuando el ti-empo
expresa~ en años.-Modo de hall
el capital, tiempo y tanto. '

Tema 12. I'DJlerés simple.-De
minaci6n cuando el tiempo está
presado en mes-es y días.-De '.:
nación del capital, tiempo y tantt
en toste caso.

Tema 13. Interés simple.-Método
observado de los divisores fij05.
Idem. de las partes aJicuotas.-Dt
terminaci6n. del capital ,primitiw
cuando se C(]!lloce la suma de éste
v 106 intereses.
- Toema 14. Operaciones con valore
públicos.-Compra.Venta; doet>ermi·
nación del efectivo ,nominal y cam·
bio.

Tema 1:;. Pignoraciones de va:lo
respúb1icos. Dt'terminaci6n del
efectivo nominal y c~mhio_ con pa.
RO de intereses.

Notas ¡:eJlerales.

Primera. Será rondici6rJ indis.pen·
sable, como en ("1 cuerpo p.el anun
cio se detalla.' que los interesados
formulen su pE"tición en pa.pel«a de·
bidamente reintegrada remiti~ndl)l.
por conducto de los jt'ft!s de Jos
Cuerpos los qut' es·tén en servicio ac·
livo v los doe (as rt'!iltantes situado-nel
milit:1Tes por el .'\:kalde de su resi·
dencia, informando tlstos al respal·
do ,le la¡;; mismas si ohsprva'll bue'
In u maJa conducta.

S<'g'und;¡. Los aspirantes solicit2'
rán con toda urgt'ncia de las Auto·
rirl.ades milit;lT{'s corresponaient0e6 la
clasificación d{' servicio~ a que hace
rpfer·t'llcia el ¡¡rtícalo 49 del regla·
mento dI' 6 de febrero d.e 1928 (Ga
ceta núm. 40), si no hubieran sido
....;1 calificarlos por p&ta Junta, a fin
ri(' que dichas Autoridades puedan
remitir la docllmenltaciÓII militar neo
cesaria pa.ra 50U clasificaci6n.

Tercera. Los qt,l-e soli<-iten tolllar
,parte {'o este conCUTs<J deberán reU'
nir las condicío-noea que tie exigen
i"p el anuncio y 106 d.esign.dos para
ocuparlo deberán proveerse del cero
tificado d,e anteced·entes penales, cu'
ya p~sentad6n será indispt"msahle pa'
ra la toma de poseeiGn.

Cuan",. Para todo ouanto no
cietalla en estas inlrtTu<,,cj'ones "1' ten
<irá en rUl'nta lo dispu("&to en el "
~ldm~nto dI' 6 d~ febft'ro dt 19'
(Gauta núm. 40). dictado para 1
aplicación dl'l N'al d~cr,t'Jlo.II'Y dt
d.r· tlepti(",mhr{' d~ IQ25.

Madrid 1 dfO ;¡ hriJ dl' H)30.··F.1 .{if
neral Prtsid'l'nt'~. ll-cddf'nta'l. 1"'.1(,,11I.


